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     NOTA DE PRENSA N°0421 
 

SATIPO: POLICÍA DESARTICULA LA 
PRESUNTA BANDA DELICITIVA 
“LOS PITUCOS DE SATIPO”                     

        
• Entre los intervenidos se encontrarían un menor de edad, 

quienes fueron detenidos en tiempo record. 
 

                                En la lucha frontal contra la delincuencia 
común y organizada, el personal policial de la Comisaría de 
Satipo, durante el cumplimiento del servicio de patrullaje a pie, 
tomaron conocimiento mediante la central de cámaras de 
serenazgo, sobre un presunto robo en agravio de una ciudadana 
hecho suscitado por inmediaciones del Jirón Miguel Grau. 
 
Ante este hecho efectivos policiales  inmediatamente pusieron en 
ejecución  el plan cerco logrando  de ese modo por inmediaciones 
del Jirón Antonio Raimondi y Pasaje Daniel Alcides Carrión,    
efectuar la desarticulación de la presunta banda denominada “Los 
pitucos de Satipo”, con la detención de identificados como Rubén 
Jesús de 18 años de edad y un menor de 15 años de edad, por la 
presunta comisión del delito y la infracción a la ley penal contra el 
patrimonio en la modalidad de robo agravado. Asi mismo al 
realizarle el registro personal se encontró en poder del menor de 
edad, un cuchillo, marca facusa y un celular, marca Hyundai, color 
azul metálico, modelo L553, que fue reconocido plenamente por 
la agraviada. 
 
Los intervenidos fueron trasladados a la dependencia policial para 
continuar con las diligencias de ley. 

 
Huancayo, 12 de marzo del 2024.  
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